
PENSIÓN MÁXIMA AÑO 2026 :MENSUAL 3.359,60
47.034,40ANUAL 

IMPORTES MENSUALES DE LAS PENSIONES DE JUBILACIÓN EN EL AÑO 2026
SEGÚN AÑOS DE SERVICIO EN EL GRUPO DE CLASIFICACIÓN
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Exceden del máximo Brecha de género 36'90
Haberes reguladores según Anexo III, R.D. 16/2025 de 23 de diciembre

Confederación General del Trabajo

Federación Andaluza de Sindicatos de Enseñanza


